
                            JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, primero de diciembre de dos mil veinte 

 
 

 
PROCESO:            MONITORIO 
DEMANDANTE:     DIEGO ARMANDO GARCÍA CASTAÑO 

                                   DEMANDADA:        ADRIANA OVALLE PÉREZ 
RADICADO:          170014003007-2020-00284-00 

 

 

 

 
De la oposición planteada por la demandada a través de 

formulación de excepciones, se corre traslado por el término de cinco (5) días al 
demandante, para que pida pruebas adicionales, conforme le prevé el inciso 4 

del artículo 421 de Código General de Proceso. 
 

 

                 

Notifíquese, 

 
 

La Jueza,  
 

MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 146 Del 02 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

WG 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


